
 

EDICTOS 

 

Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial 

de la Quinta. Nominación de Rosario, se ha decretado dentro de los autos caratulados 

SANTORO, MIGUEL ANGEL Y OTROS C/ SANTORO, NOBERTO ESTEBAN S/ NULIDAD 

– CUIJ 21-02988293-9:”ROSARIO, 27 de Diciembre de 2024 Por presentado, en el carácter 

invocado y con domicilio legal constituido. Por iniciada la acción que expresa la que 

tramitará por la vía del juicio ORDINARIO. Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que dentro del término de tres días comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Téngase presente la conexidad denunciada respecto del expediente cuij 21-

01200951-5. Se hace saber a las partes, que la documental original quedará en poder  del 

profesional en carácter de depositario judicial, conforme lo previsto en el punto 13 del 

Reglamento de presentación electrónica de escritos en expedientes (Acuerdo del 24-09-2019, 

Acta nro. 39 punto 6 y Acuerdo del 14-12-2021, Acta nro. 46 punto 6). No obstante la misma 

deberá ser escaneada y adjuntada a los escritos presentados por Sisfe y acompañada por 

Mesa de Entradas en original en oportunidad celebrarse la audiencia de 

reconocimiento y/o exhibición respectiva; la pericial caligráfica o al notificarse la 

providencia de autos para sentencia. Notifíquese Fdo. Dra. SILVINA L. RUBULOTTA                          

(Secretaria) 
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